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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y Se
cretarios reciban los números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá basta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados or
denadamente, para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA T O D O S L O S DÍAS, 
: : E X C E P T O LOS F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipu
tación provincial, a nueve pesetas el trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a los Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de íecba 
25 de junio de 1926. . 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año • 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abril 
de 1859). 

P A R T E O F I C I A L 
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D é.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud. , 

CGaceía deldía l í de abril de 1927). 

EXPOSICION: 
SEÑOR: Desde hace algunos años 

«1 Servicio Nacional Agronómico 
realiza el de divulgación ambulante 
de enseñanza agropecuaria, con re
conocido beneficio para el país, a 
pesar de la escasez de elementos 
disponibles y de su organización 
discontinua y no sometida a planes 
de conjunto. 

L a utilidad de esta divulgación 
hace preciso que, dotando debida
mente tan importante servicio y 
estableciéndolo en forma metódica, 
pueda obtenerse del mismo los fru
tos que la difusión de la cultura 
agrícola producirá, y a tal efecto 
dispuso la Real orden de 18 de octu
bre de 1926, la creación del Servi
cio de Cátedra ambulante, encomen
dando la inspección del mismo y su 
organización en personal y material 
a dos Inspectores generales del Con
sejo Agronómico que habían de 
proponer la: r e g l a m e n t a c i ó n de 
ftquél. 

Fundado en las anteriores consi

deraciones y autorizado por el Con
sejo de Ministros, tengo la honra de 
someter a la aprobación áa V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 24 de marzo de 1927. . 
SEÑOR: . 

A. L . K . P. de V. M., 
RAFAEL BEXJUMEA Y BÜRÍ» -

R E A L D E C B E T O 
_ Ními. 554 

A propuesta del Ministerio de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros. 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se crean las Cáte

dras ambulantes en número de doce, 
correspondientes a la distribución 
regional siguiente: 

Central: Comprendiendo las pro
vincias de Madrid, Guadalojara, 
Cuenca, Soria, Segovia y Avila. 

At'rtgón-Rioja: Zaragoza, Huesca, 
Teruel y Logroño. 

Cataluña: Lérida, Barcelona, Ge
rona y Tarragona. 

Levante : Castellón, Valencia, 
Alicante y Murcia. 

A n d a l u c í a oriental: A l m e r í a , 
Granada, Jaén y Málaga. 

Andalucía occidental: Huelva, Se
villa, Córdoba y Cádiz. 

Mancha y Extremadura: Ciudad 
Real, Toledo, Albacete, Cáceres y 
Badajoz. 

Castellano -Leonesa: Vaüadolid, 
Salamanca, Zamora, Falencia, León 
y Burgos. 

Asturias y Galicia: Coruña, Pon
tevedra, Orense, Lugo y Oviedo. 

Cántabro Pirenaica; Alava, Viz
caya, Santander, Guipúzcoa y Na
varra. . 

Canarias: Afecta a Andalucía 
occidental. 

Baleares: Afecta a Cataluña.. 
Artículo 2." Cada una- do estas 

Cátedras tendrán por centro de ac
ción la Granja . Escuela regional co
rrespondiente y sólo excepcional-, 
mente una Sección Agronómica.o 
una División. E n ellas se concentra
rán el material, organizarán" las sa-. 
lidas, se practicarán los trabajos que 
de las excursiones se deriven y no 
puedan ejecutarse in situ y se redac
tarán los planes de cada campaña y 
las Memorias de la misma que han 
de elevarse anualmente a la Supe
rioridad. 

Estos planes se referirán a los 
problemas fundamentales y de ac
tualidad de agricultura y ganadería 
regionales, y sa desenvolverán con 
un carácter demostrativo y práctico, 
que sin dejar lugar a apreciaciones 
y controversias permitan la inme
diata aplicación de las prácticas y 
soluciones aconsejadas. A este fin,' 
y sin perjuicio de la movilización 
del material complomeutavio y ade
cuado de los Establecimientos cada 
Cátedra ambulante será dotada de 
los instrumentos y aparatos de ensa
yo expeditos y de proyecciones fijás 
y cinematográficas, de tratamientos 
antiparasitarios, de semillas selec
cionadas, etc., etc., de forma y en 
cantidades que puedan ser transpor-
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tados en los autocamiones que se 
adquieran para esfco servicio. 

Artículo 3.° Además de las Gran
jas-Escuelas Regionales de Capata
ces Agrícolas, deberán tomar parte 
en el Servicio las estaciones y demás 
establecimientos especiales de cada 
región, sin perjuicio do conservar 
eii ellos los cursillos centrales que 
actualmente tengan organizados. 

Artículo 4.° Las Cátedras ambu
lantes estarán constituidas por un 
Jefe, los Ingenieros Profesores de 
cada una de las especialidades co
rrespondientes a las producciones 
más importantes de la región, como 
colaboradores; los Ingenieros aspi
rantes que como auxiliares repetido
res se destinen a la misma, que no 
podrán exceder de cuatro por Cáte
dra, ni de 45 en el total de las Cá
tedras que se crean; los preparado 
res—que podrán elegirse entre los 
Ayudantes—y el personal subalter
no necesario para el transporte y 
manejo. del material. E l primero 
sera nombrado por la Dirección ge
neral de Agricultura y Montes, a 
propuesta en terna del Inspector 
respectivo, y los Ingenieros Profe
sores, a su vez, a la del Ingeniero 
Jefe de la Cátedra entre aquellos de 
la región que se hayan distinguido 
en dichas especialidades. Esta. últi; 
ma propuesta será elevada á la Di
rección general por. intermedió del 
Inspector respectivo. ; ' 
• Del personal subalterno formarán 
parte el conductor del. áutoóámión, 
un mecánicó para el manéjo y repa
ración de los aparatos, entre ellos 
los de proyecciones y el Capataz u 
obrero.destinado a la ejecución, de 
labores,, podas y demás operaciones 
culturales. 

Artículo 5.° E l Jefe de la Cáte
dra ambulante distribuirá las .sali
das del personal con su material co 
rrespoudiente, redactará el plan 
anual con los tomas y prácticas a 
realizar y el presupuesto correspon
diente, y distribuirá trimestralmen
te los fondos librados con cargo a 
éste, rindiendo las cuentas corres
pondientes de personal y material. 

Artículo 6." E n cada año se rea
lizarán dos campañas semestrales, 
que podrán ser dé variable número 
de días; pero anualmente deberán 
oscilar entre veinte y cuarenta días 
los de salida del Jefe; de veinte a 
cuarenta las de los Profesores y de 
ciento veinte a ciento ochenta las de 
los repetidores. Estos tendrán por 
residencia las Granjas Regionales, 
en las que durante los intervalos 
entre las salidas trabajarán a las 
órdenes de su Director en los traba

jos experimentales y de laboratorio, 
preparatorios o complementarios de 
su actuación en el campo. 

Artículo 7.° Con la debida anti
cipación será publicada en el Bole
tín Oficial de las provincias afeo-
tas a cada Cátedra la fecha en que 
comenzarála campaña, temas que 
se desarrollarán, zonas y pueblos 
que se hayan de visitar y fechas en 
que se realizará el servicio. Este 
consistirá en conferencias en local 
cerrado o en el campo—según las 
circunstancias—, seguidas de las 
demostraciones con el material mó
vil, con los aparatos de proyeccio
nes, o bien en el terreno mediante 
la ejecución de las prácticas reco
mendadas. 

Los análisis expeditos, como los 
calcimétricos de los suelos y los de 
vinos, aceites y otros productos, el 
reconocimiento de semillas y los 
demás que sea factible ejecutar en el 
plazo de estancia proyectado en ca
da lugar serán ejecutados; y de los 
otros de mayores dificultades se re
cogerán las muestras para su remi
sión a los Centros respectivos, apli
cando en cada caso las tarifas míni
mas autorizadas. 

Artículo 8;° . Los Jefes de Cáte
dra projuraiáu que el personal sé 
distribuya de manera que a cada 
localidad acuda, salvo easós - excep
cionales, un solo-Profesor o'Auxi
liar repetidor y los preparadores y 
subalternos precisos. Por. .su" parte 
dará directamente las conferencias 
compat ibles con la dirección y vigi
lancia del servicio. Reunirá las Me' 
mórias anuales de los éncargádós 
del mismo, a las que agregará la 
suya y un resumen de los resultados 
obtenidos y reformas que estime 
convenientes. ' . 

Artículo 9.° Los Inspectores de
legados por el Consejo agronómico 
se distribuirán para esta función 
las Regiones establecidas. A ellos 
correspondvírá el informe previo a 
la aprobación de los planes y la ele
vación a la Superioridad de las Me
morias con informes parcialeSj así 
como uno general que abarqué todo 
el servicio. E n los casos que consi-
dez-en prec'so se trasladarán, previa 
autorización de la Dirección gene
ral, a las Regiones para actuar di
rectamente en su organización. In
formarán también a la Superioridad 
sobre la distribución del material 
que se adquiera por el Estado para 
dicho servicio. Para atender a sus 
restantes cometidos, podrán auxi
liarse de los respectivos Consejeros 
adjuntos del Consejo. Para los tra
bajos de (Secretaria les serán desti

nados dos Ingenieros aspirantes ríe 
los especialmente afectos a este ser
vicio de Cátedra ambulante. 

Artículo 10. Los sueldos, dietas 
y gastos de movimiento de los Jefes 
de Cátedra, Profesores de la misma 
y Ayudantes preparadores serán los 
consignados en los presupuestos y 
disposiciones especiales vigentes. 
Los Ingenieros aspirantes repetido
res devengarán una gratiücación de 
4.600 pesetas y las dietas y gastos 
de movimiento de los Ingenieros 
subalternos; el personal de conduc
tores de autocamiones. Mecánicos y 
Capataces, el sueldo que se le asig
ne en presupuestos y la dieta de 
7,60 pesetas. 

E l Jefe regional del Servicio pro
curará que se reduzcan al mínimo 
los gastos de movimiento, mediante 
la acomodación en los vehículos del 
Servicio de todo el personal técnico 
posible y disponiendo las salidas de 
modo que pueda regresar el perso
nal a sus residencias el mayor nú
mero de días. 

Artículo 11. Los Ingenieros 
agrónomos aspirantes designados 
para las plazas de éste mievo servi
cio lo serán por orden de antigüedad 
y deberán, antes de encargarse del 
mismo, sóiíiéterse á pruebas "en- la 
forma que puntualicé la Dirección, 
general: dé . Agrioultúra y Montes, 
en las qüe;redaotarári; ciéi'to';núme-
ro de cuestionarios y. desarrollarán, 
uno/ o vários,:de. ellóSi á lá suerte, 
con ejecución de las. prácticas co-; 
rrespóndietités. E l .Tribunal qué se 
desigue/cáliflcái'á^ en-su cónsecuén-
cia, las ̂ respectivas aptitudes peda: 
gógicas, teniendo en cuenta la sen
cillez, claridad y precisión: demos
trada en estos ejercicios^ que servirá 
de base para su -incorporación a la 
región correspondiente. 

Art iculó la . Los Mecánicos, Ca
pataces y obreros que se empleen 
para este servicio serán los mismos 
que prestan sus funciones en las 
Granjas y Centros especiales. Si la 
experiencia demostrase la necesidad 
de que este personal fuera especia
lizado, se abrirá concurso para la 
provisión de estas plazas. 

Artículo 13. Sin perjuicio de las 
alteraciones que aconseje la prácti
ca, cada uno de los equipos que se 
adquieran para las Cátedras ambu
lantes contendrá lo siguiente: 

Un aparato de proyecciones y 
colección de películas de asuntos 
agrícolas de la Región. 

Un microscopio. 
Un equipo de análisis agrícola 

elemental para vinos, leches, acei
tes, etc., etc. 



Un calcímetro. 
Pulverizadores, azufradoras, in

secticidas y ántioriptogámicos 'para 
combatir las plagas principales. 

El restante material que los Jefes 
ile la Cátedra consideren convenien
te del perteneciente a los Centros 
de la Eegión. 

Articulo 14. L a Dirección gene
ral de Agricultura y Montes invita
rá a las Corporaciones oficiales, 
provinciales y locales y entidades 
agropecuarias para quo colaboren 
a este Servicio con auxilios de ma
teria!, terrenos y locales. 

Las propuestas de temas y loca
lidades que emanen de dichas Cor
poraciones y entidades serán aten
didas, siempre que no alteren sus 
tancialtnente los planes oficiales. 

Si alguna de ellas dispusiera de 
técnicos oficiales, éstos podrán co
laborar a las órdenes de los respec
tivos Jefes. 

Dado en Palacio a veinticuatro 
de marzo de mil. novecientos vein
tisiete. 

. . ' ALFONSO 
El Ministro de Fomento, 

RAFAEL BEHJUMEA. Y BUKIN ; 

la Secretaría del mismo durante 
quince días, en cuj'O plazo so ad
miten las reclamaciones con res
pecto a la inclusión y clasificación 
de los habitantes de este municipio. 

Valdoteja, 2 de abril do 1927.— 
E l Alcalde, Ventura Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Villacé 

L a Comisión municipal perma
nente acordó abrir concurso para 
proveer lá vacante de Depositario 
de esto Ayuntamiento de fondos 
municipales por término de quince 
días, hallándose el pliego de con
diciones en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

*** 
Confeccionado, el registro fiscal 

de edificios y solares de er.ie térmi
no municipal, queda expuesto al 
público por término de quince días, 
al obtejo de oir reclamaciones que 
sean justas. 

Villacé, 4 de abril de 11927.=F1 
Alcalde, Manolo Santos. 

JTOMIMÓN MÜW ADMMSTRACliN DE M C I A 

Para que la Junta pericial de cada 
uno de los - Ayuntamientos que a 

. continuación se - expresan; puedan 
proceder a la confección del apén
dice al -amillaramiento que ha 
servir de base al repartimiento do la 
contribución rústica, colonia y pe 
cuaria, así como al de urbana, para 
el año 1928, se hace preciso que los 
contribuyentes por dichos conceptos 
que hayan sufrido alteración en su 
riqueza en el distrito municipal res
pectivo, presenten en la Secretaría 
del mismo, relaciones de alta y baja, 
en él término dé quince días, te
niendo que justificar haber pagado 
los derechos reales a la Hacienda; 
de lo contrarío, no serán admitidas: 
i Cabreros del Río 

Escobar de Campos 
Toreno 
Valdeteja 

: Valderas 
Villafer 
Villazanzo 
Villacé 

Alcaldía constitucional de 
Valdeteja 

Rectificado el padrón municipal 
de habitantes de este Ayuntamiento 
se halla de manifiesto al público en 

T R I B U N A L P R O V I N C I A L 
DE LO CONTENCIOSO-ADMimSTBATIVO 

PK LEÓN 

Habiéndose interpuesto por el 
Letrado D. Francisco Slolleda, en 
nombre y con poder do D. Francisco 
González González, mayor c?e edad, 
Maestro Nacional y vecino, de Par-
davé, recurso contencioso adminis
trativo contra acuerdo del Ayunta
miento do Matallaun,. por la que se 
desestima instancia del recurrente 
solicitando la indemnización coi res
pondiente a los últimos cinco afios 
por alquiler de casa habitación a la 
que dice tener derecho conforme al 
Estatuto del Magisterio, de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 36 de la Ley, que regula el ejer
cicio de la jurisdicción contencioso-
administrativa, se hace público la 
interposición del recurso por medio 
del presente anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el 
negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración. 

Dado en León, seis de abril de 
mil novecientos veintisiete.-El Pre
sidente, Frutos Recio.—P. M. de 
S. S. E l Secretario accidental,Ense
bio Toral. 
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Juzgado de 1.a instancia de 
A'stoi-ya 

Don Angel Barroeta y Fernández de 
Lencres, Juez de primera instan
cia e instrucción de la ciudad de 
Astorga y su partido. 
Hago saber: Que en el recurso de 

queja promovido porD. Simón Cor
dero Martínez, vecino de San Justo 
de ¡a Vega, en representación de su 
hermana doña Francisca Cordero 
Martínez, vecina del mismo pueblo 
contra el Juez municipal de dicho 
distrito, D. Andrés Herrero Ríos, 
por cobro excesivo de derechos, en 
juicio verbal civil contra la doña 
Francisca Cordero Martínez, segui
do por demanda de D. Vicente Pé
rez Cordero, sobre reclamación do 
un documento o carta-dotal, se prac
ticó lo siguiente: 

Tasación de costas: L a practico 
yo el Secretario interino en cumpli
miento de lo mandado en la forma 
siguiente: 

Conceptos 
1. " Al Juez municipal D. Andrés 

Herrero Ríos, por sus derechos con
forme al artículo segundo de los 
aranceles de veintidós de septiem
bre dé mil novecientos diez y siete, 
veintiocho pesetas cincuenta cénti
mos, 28,50 

2. ° Al Secretario habilitado dol 
mismo Juzgado D. Miguel liamos, 
por iguial concepto cuarenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos, 42,50. 

3. ° Al Juez municipal D. Andrés 
Herrero, por sus derechos en la eje
cución de sentencia conforme al ar
tículo ímee de ¡os citados, siete pese- ' 
tas doce céntimos, 7,12. 

4. " Al Secretario habilitado don 
Miguel Ramos, por igual concepto 
veintiocho pesetas veintidós cénti
mos, 28,22. ' 

5. ° Al Juez municipal D. Andrés 
Herrero, por el veinte por ciento 
sobre sus derechos conforme al artí
culo segundo del Real decreto de 
trece de agosto de mil novecientos 
veinte, siete pesetas con doce cénti
mos, 7,12. 

6. ° Al Secretario habilitado don 
Angel Ramos, por igual concepto, 
catorce pesetas con catorce cénti
mos, 14,14. 

7. ° Papel suplido cuatro pliegos 
a razón de cincuenta céntimos plie
go dos pesetas, 2. 

8. a A la mutualidad judicial por 
dos pólizas, una adherida a la de
manda y otra que se ha de adherir 
al solicitar la ejecución de sentencia 
dos pesetas, 2. 

Total 131,60 
Total importa esta tasación salvo 
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error u omisión involuntarios, las 
figuradas ciento treinta y una pese
tas con sesenta céntimos. Astorga, 
veintiséis de marzo de mil novecien
tos veintisiete.—Manuel Martínez. 
—Rubricado. 

Habiéndose dictado lo siguiente: 
ProBÍdeneia Juez Sr. Barroeta. 
Astorga, cinco de abril de mil no

vecientos veintisiete.--Dada cuenta, 
én vista de lo que se hace constar 
en la anterior diligencia; se tiene 
por conforme a D." Francisca Cor
dero Martínez, con la tasación de 
costas praticada, dándose vista de 
la misma al demandante D. Vicente 
Pérez Cordero, por término de tres 
días según está acordado, haciéndo
sele la notificación por medio de 
edictos que se insertarán en la Gace
ta de Madrid, y BOLETÍN OÍIOIAI. de 
esta provincia.—Lo mando y firma 
SS. doy fe:. Barroeta.—Ante mí: 
Manuel Martínez.—Rubricados. 

Y para que sirva de notificación a 
D . Vicente Pérez Cordero, que se 
encuentra ausente en Norte Améri
ca, se expide el presente a los fines 
prevenidos en derecho. 

Dado en Astorga, a cinco de abril 
de mil novecientos veintisiete.—El 
Juez, Angel Barroeta.—P. S. M. Ma-
nuel Martínez. 

Juzgado de primera Inxtancia de 
Sákagún 

Don Alberto Stampa y Forrer, Juez 
de Instrucción de esta villa y su 
partido. 
Hago saber: Que el Tribunal Ple

no de la Audiencia de Valladolid, 
ha declarado vacante al cargo de 
Juez Municipal de G-rajal de Cam
pos. Los que aspiren y se conside
res con derecho a ser nombrados 
para tal cargo por concurrir en ellos 
alguna de las circunstancias deter

minadas en el artícülo 2.° del Keal I 
decreto dé 30 de octubre dé lS)2.f¡ 
deberán solicitarlo por medio d¿ 1 
instancia dentro del término de ¡ 
quince días, dirigida a este Juzga
do acompañando a la misma los 
comprobantes de sus condiciones y I 
méritos. 

Dado en Sahagún, a treinta de 
marzo de mil novecientos veinti
siete.—El Secretario Judicial L i 
cenciado, Matías García. 

INSTALADORA ELÉCTRICA 

" L A ECONÓMICA'' 

S. SALGADO 
Para Instalaciones y deparar 
clones eléctricas-Colocación de 
timbres, Teléfonos, Planchas y 

Estufas eléctricas, 

SEGUNDO SALGADO 
PRONTITUD V ESMERO 

ENCARGOS Y AVISOS: 
Varillas, 1.-Le6n 

E l más antiguo de la capital por la fecha de 
su fundación, pero el más moderno: por lo 

perfecto de sus instalaciones • 

Café expréss.—Leche de su granja 
Terraxa y billares -

Siempre la más' alta calidad en todos los 
. ' artículos _ • 

oo o a o o o o o o O: o o o e o e.« 
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Clínica de etienoedades de los ojos ^ 

E N R I O D E S A L G A D O 
• O C U L I S T A . •:. 

CsunUa A* 10 11 j i i 4 a i 
Torres de Omafia, 3 (Casa Valdepeñas) 

L E Ó N 
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"POPULAR INSTALADORA ELECTRICA» 

J U L I A N V I Z A N 
INSTALACIONES Y REPARACIONES DE LUZ,. 

TIMBRES. TELÉFONOS. VENTILADORES, 
: PLANCHAS Y ESTUFAS: LÍNEAS : 

D E TRANSPORTE D E ALTA Y BAJA TENSION 

TUBUOS N U MKnO I H E U M U U M U . 
usncio RÍPUO i BMHIUI -

S A L . NÚM. 3 . - LEÓN 

Farmacia BARTHE 
125 AÑOS DE EXISTENCIA 125 

Con dos farmacéuticos al frente de ella, es la única que 
en León y su provincia vosee el legítimo «APARATO 
ELECTRO , PRODUCTOR DE HIHOCAREL», Arnalot. Gran sur
tido en DROGUERIA. Ultimas novedades en Perfume

ría. Artículos para Cirugía, 
Algunas especialidades de esta casa, de éxito verdad: 
Pectoralina BARTHE (tos, catarros). Sellos BARTHE 
(antineurálgicos). P a s t i l l a s antihelmínticas BARTHE 
(contra las lombrices). Papeles antigastrálgicos BARTHE 
(tesoro del estómago), Medicamentos puros E. Merck 

• Bayer, etc. 
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